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11. Autoridades v Personal

NOM:BRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

DIRECCIÓN GENERAL DEL l~sTnuTo NAc.:IONAL DE; ESHDísrrCA

Sevilla:

Comandante de Ingenhiros don JuU(l" ,Toscano Romero de
cEn expectativa de ServiCios Civiles.. en Sevílla.

Ministerio de Hadenda

ORDEN de 25 de mayo de JJ;72PQr lq. que se resuel
ve concurso de plaztis eonvocada,sen 'lbs Mini$terios
y Organismos'civile:S ,que .secitruí P<1fa s'er cubler~

tos por Jefes y·Oftciales del l€iércitl? dii Tie.rra,

EXfID:os. Sres.: Como reso}uCi(m;deI:CooCursOconvocado por
Orden de esta Presidencia cel Gobierno de 25 de marzo €le 1972
(...Boletín Oficial del Estado,. nUJneto' 91l'~a cuhr¡rplazas en
diferentes Ministerios y OrganisDlosci\'i1if~'ppr_J~fes Y'Oficia
les del Ejército de Tierra, sep\lb1icaná~o~t~p'~(:i5mlas qUE,
a propuesta de la. Comisión, Mixta- d~ Sé;:r~i?~qs,~jviles" seasig
nan a los que,las han 6oUeitad.o.,10'8,cUa1~$,p:as:a;:rána lasitua
ci6n de cEn serviCios civHes",cuando 1{)'~íspQng~'etMinist€:riD
del Ejército en la revista siguients ala tQm.ade'posesión de los
destinos que les son adjudicados.

Presidencia del Gobierno

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO¡ Jaén:

CapjJán de Infanteríedon Jooé Osuna G6mez del Rosal, de
"En expectativa de Serviyios Civiles» en Málaga.

Ceuta;

Capitán de Infantería don Fausto (';añavate Araújo, de «En
expectativa de Servicios Civiles» en Ceuta,,

Ministerio de Eduración y Ciencia

SUBSECRETARÍA

Madrid;

Coronel de lnftlntnia don Esteban Ramos Hernández, de la
UiT6cción General de Hedutanüento y P€r~.onaL

TenienteCorond de Caballería dOll Justo López Me,i{ifl0, del
Regimie:itto Ligero Acorazado de Caba-lleria «ViIlavicio6(t» nu
m€>ro 11.

Capitán de Infantería don Juan del Río Crespo, de la Agru
pación Mixta de Encuadramiento número 1.

Minist~rio de Industria

DELEGAC1Ó~.PROVINCIAL

Baleares:

Comandante de Artilleria don Roberto Ramiz Simó, de la
U. S. T.M. del Regimiento Mixto de ArtUleria número 91.

DISPOSICIONES. COMUNES

,"".

DELEGACIONES PROVINCIALE:$

Badajoz:

Capitán de Infantería don Josf1,Ortiz Muriel, deL Cuartel Ge
neral de la Brigada de Infantería :Mecanizada .nÚnieroXX¡.

Ministerio de la Go'bemadon

AYUNTAMIEN'NS

Soria:

Coronel de Ingenieros don José Bermejo Bea, de Disponible
e'n la S,& Región Militar, plaza' de Zaragoza,

SUBDIRECCIÓN GENER/¡L:DE PROTEct'¡óN CIVIL

Jefes del Secretariado Provincial
Vizcaya:

Comandante de Artillería don José-Belmonte Carcés de Ma.r~
cilla. de la Subinspección de la 4,& RegiÓnS ¡Oóbi:erno Militar
de Barcelona, -

Adjuntos de Secretariado Provincial

Murcia:

Teniente Coronel de Infanteda clon Mtgllel Asénsio Mocha
les, de Disponible en la 3.'" ReglónMHitar; ,pl~za de Murcia,

Jefes del Secretariado Local

Tarrasa:

Comandante de Infantería- dún Ramón LlQret VaJterra; de
...En expectativa de Sl'!'rvicios Civiles... en Tar'rasa.

Adjuntos locales
Gerona:

, Coro.andante Veterinario don Antonio Snhuqtd-Ho Peñalver, de
DISpOnible en la 4,& Región Militar y agregado al C,I, R, nú
mero 9.

Arrecife:

Comandante Interventor don EmiHo NubJa Secchi de l~ InM

tervención. Pagaduría. y Transportes -de Las Palmas: •

1.& al Los Jefes y OficialE's destinados deberán efectuar su
presentación antes del día 10 de julio de 1972.

b) .Si alguno de los destinados no pudiera in-eorporarse den
tro del plazo señalado en el apartado anterior, deberá remitir
a ladep.~J1dencla civil a que ha sldodestinado un certificado
de la autoridad superior regknal de quien dependa, en el que
se especifique esta demora, enviando un duplicado del mismo
a la Comisióri Mixta de Servicios Civiles, sita en la avenida de
la CiudQd de Barcelona, número 32, Madrid-7.

eJ LO$ destinados, a plaza distinta de aquella en que tengan
su residencia h,abitual. noempr:enderán la marcha hasta trans
curridQs<útIncedías a partir de la fecha de publicación de esta
Ordep en el .. Boletín Ofidal del Estudo", para evitarles perj u
dos caso de rectificación de destinos.

2,& . Los que se crean con derecho a alguno de los destinos
adjudicados a otro Jefe u Oficial, lo harán presente en instan~

cia dirigida y cursada directamente al Teniente General Presi
denté de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, -expc:yJendo las
raz.onas.(¡u-*'l: conSideren convenientes. Las instancias deberán
tener ,etitl'ada dentro del plazo de ocho días naturales, contados
aparth'-,de la fecha ,de publicación de esta Orden en el .. Bole
tin Oficiar del Estado~, no atendiéndose las reclamaciones que
se reci'ban ' vencido el referido plazo.

3,&.Páraél perCibo· de los emolumentos que fija el Decreto
del .MtniSterio de Hacienda número 330/1967, de 23 de febrero,
los Jefes y Oficiales destinados, una vez im::orporados, remitirán
a la ComiSión Mixta de Servicios Civiles (Habilitación), con la
máxima urgencia, ~rtificadQ en Quplicado ejemplar, expedido
por el Jeiecivil de quien dependan, en el que se exprese la
fecha en que han efectuado sU presentación.

En los meses siguientes, antes del día 5,remiiirán certifica
do de la lllísma autoridad acreditativQ de 'que siguen prestando
sus '. serv'ic:ios.

4. & A los efectos de consolidación qUe estableCe el párrafo
primero del artículo 3,'" de la Ley de 17 de julio de 1958, la baja
en el desH90 c1vilpodrá solicítarse por los interesados en ins
tancia dirIgida al Teniente General Presidente de la Comisión
Mixta dJ;:l' Strrvicios Civiles, 'cursada por conducto del Jefe del
Organismo, donde prestan sus servicios;, que deberán tener en
trada durante los veinte días naturales anteriores al 5 de enero
dé 1973,

5_& Los Jefes y Oficiales que obtengan un segundo destino
civil Be:t~áU baja en los Centros u Organismos militares a que
pertene2;@h, desde la facha de publicaCión de su pase a la si w

tuación'q.e"Eh 'servicios. civiles:.. en el'..'Oiario Oficial del Minis
terio del Ej'ército... percibiendo sus haberes hasta fin de año

c:•• s,.,
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JUSTICIAMINISTERIO DE

por las Pagadurías de Haberes correspondientes al' lugar de su
destino.

Lo que comunico a VV. EE. para SucouQc1miénto y efedos,
Dios guarde a VV. EE. muchos años:~
Madrid, ~5 de mayo de 1972.-P. D., el Teniente General Pre

sidente de la Comisión Mixta de Servidos Civiles, Enriq\,le de
Yndán Bolado.

RESOLUCION de la Dire~c1óll .GeneraJ .de Jus
ticia por la qUe' se iub/JCl: .al :Se{}ret4:~jo.cU;·Justícia
Municipcíl don Anton-io Gemzá,Lez.M:ichal,ó:n.

Con esta fecha, se declaraJubiJado<con'é1ect~$:d~1día 24
del próximo mes de. junio. en' que,cumpl~cí~;'~c.tre~1a;fX1entaTia,
a don Antonio. González Micheló:n; ;Secteta.t:io4~··J~a4o~1J.ni
cipal, con destJnoen el de tgllalcl&s~:·~GJIÓ;J1':,nÚJll., 2;

Lo quadígoa V. Sparasuconocimi~mto>yaema.sefectos.
Dios, guarde a.V. S. ffiueh-osaños.
Madrid, 24 de mayo de 1972;-El Di:rectO!:' general, Acisdo

Fernández· Carriedo.

Sr. Jefe· de la Sección de Secretarios,

MINISTERIO
DE INF.ORMACION y TURISMO

CORRECCION. de errores€lela,J~eMll~Jt?n~. la
Subsecretaría por laque $tJQprueblJ.l9, relación
circunstanciada. detuncionarif)sdel Cuerpo de Téc~
ntc08 de l~ormaciónyT1;(rl;Bp:w;; .

Advertidos errores en larelaciót;i,anexaa .l;t\•. ménciQIHltie.. Re·
solución, pubhc~a en el ,"Boletin<C)f~ciatdelEsta?:9,,:,número128.
de fecha 29 demayode.1912 (~n~S~'YIM~iJ!0'$d$t<:)sre
ferentesa lOs fundonarlos·que:en;,ella.figu~an, ,~íl.'}IlS n,"Úrrte.~

roS .. 11, 1>2. 105, 106, 107, .109, 109. llO¡,,111,U2y::l1:3depen, ser '.$US~
tituídos por los que se e~presan en la relación' adf,tmta.

Excmos. Sres. Ministrqs ...

ORDEN de 14 de junio de lW2por la ,que &e otorga
por cad]wUcactón. directa .. 'los destinos que se in
dican al personal que $e, menciOna"

Excmos. Sres.: De comormidad, con lo p'rec~p.tuado en la
Ley de 15 de'julio de 1952 hBoletin·()ficial 'del-':Estad0,.núme~

ro lag}, modificada. por la de 3Ogem-ano.,< (Íe:~~(~I3:o1etín Ofi~
cial del Estado,. número 90;. Ley 195119G3;,de213A¡,t-diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado.. n1Ímf3ro~13l. YQ~det.t,49 ,23"do oc~
tubre. de 1964 (..Boletín Oficial del Estado. número 258)j esta
Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo I}' Por haberlo solicitado cie laJuntaCaUt'icadora
de. Aspirantes .& Destinos· Civ.i1es yreuniJ;"Ja~: CQJldk;Iop;8!> del
apartadO dJ -dol articulo 14 de. la -Ley' prime:ra!»~r,t-tecitada. se
otorga. por «adjud.icaci6.ndirect~los><i.estin~.que se. indican
al personal que a conUnuaci6Q: $lrelacl9nt\:-

CabO primero de la Gu.at'dia.:Civ'il.4onJ~~:Pin~Vílohez,con
destmo en la 261.· CoIl1an4flllc~dela,'G~~ {::lviJ:~Sar,gento
de la' Guardia Municipal en el:excelentísimo'~Yl,lJl,tamientQde
Nerja {~agaJ.:-Fija, su residencia en .N~,tJ. 'tM41a.ga}.,--,-<Este
destino queda' clasificado coJIlO<de.tereera,el•.

Policía. primera armado .delCWlf'po,d$l~:'·Policli\Armada
don VaJentín Pérez AntoUn.· condesti.nQ .~ ,la Prime!,&: ,Giq;uns
cripción. de la PolicíA Arma<ia....FunCl.. ·OnarifJ..".d.e.t'Pll.et'po,.Cene-
ral S\l~temo tm la Subsecret'ar{a,det~tlisteriC)'deComercio
de Madríd.-Fija su ~sidencia~n"~a4tid.~E.Ste·destino:queda
clasificado como ,de terceracl~••" .'.. ' '.." .. '

Art. 2.0 El personal de,tr~ ct\1ep?r la, pÍ'eS<l,l'iteQrdeíl ob~

tiene. un destino civil¡cau~.ba.¡Íl.en,er91.l~"deproced.en
da, pasando a ·la situación de:retlradQ,:·t'orzo,S(lt!,JllgresandO a
todos los efectos en la pbmtiUa' delOrganis,ffio El >que' va' d:esti..
nado.

Art. 3.° Para el envio de las:ere4enclates<le .1<>sdestinos
civiles obtenidos se' dará· C1.lmplf,mie.n.toa 1a::Qtd~lld.~,t;lsta Pre~
sidencia del Gobierno de 11 de mamo de- 19t)3 ,,{c'aoletín OUcial
del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y . efectos.
Dios guarde a- VV.EE.ml1,chosañOS;
Madrid~ 14 de junio de 1972.......c.P. D,; el General Presidenl.a

de la Junta Calificadora de AspIrantes a Destinos Civiles, José
L6pez~BarrónCerruti.

Excmus. Sres. Ministros ".

¡¡El ',Iif


